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•· PRIMERO.].eñuncia ~~i 'nicio;d&proced/imiento. Por . ( / 

auto de veintiocho de tf1arzct" de dos -niil dieciséis, el 
~~ ~ -

ContralorQde la Suprema~·Cor.te de-Justicia de la Nación 
- - ~J CI~~ 

tuvo por recibido el Jticio DGPC-03-2016-0558 de 
1 

nueve anterior, y an~xos, signado por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad dirigido a la 

Directora General , de_ Responsabilidades - ~ -
Administrativa~ y de Registro Patrimonial, mediante el 

cual ihtof~ó [.a ~xtstE3nsia 1 d~ 1 re,cQ_os qwe- pudieran 

constituir alguna infracción administrativa, sobre el 

incumplimiento en la comprobación de viáticos, por 

parte de · respecto 

de las comisiones DGIF-451-2014, DGIF-499-2014 y 

DGIF-500-2014. En ese mismo acuerdo se ordenó el 
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inicio de procedimiento de responsabilidad 

administrativa al citado servidor público, al considerar 

que existen elementos suficientes para tener por 

acreditada, de manera probable, la causa de 

responsabilidad prevista en el artículo 131, fracción XI, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, por incumplimiento de la obligación 

establecida en el artículo 8, fracción 11, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, en relación con los artículos 130, 

132 y cuarto transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012, así como con el décimo sexto 

del diverso Acuerdo General de Administración 

XI 1/2003. (fojas 1 a 96) 

Además, en el citado proveído, se requirió al servidor 

público involucrado para que en un término de cinco 

días hábiles formulara su informe por escrito, sobre 

todos y cada uno de los hechos que se le imputaban. 

Dicho acuerdo fue notificado personalmente a 

el dieciocho de agosto 

de dos mil dieciséis. (foja 98) 

SEGUNDO. Informe sobre los. hechos, pruebas y 

defensas. Por acuerdo de veintinueve de agosto de 

· dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el informe de 

defensas de , así 

como por rendido en tiempo. Asimismo, se hizo 

constar que no ofreció pruebas y con fundamento en lo 
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~ ~-
dispuesto en el artíc~lo 2lJ3 del Código Federal de 

; , ~ 

Procedimientos Civile~ , de ·~ aplicación supletoria, se 
·~ ~-· 

hizo efectivo el aperdbimiet to formulado en auto de 
-~¡ ~ 

. veintiocho de marzo de aqµe1 año, en el sentido de 
,1 ~ 

tener por precÍui00---~I CCf ~recho de . 
\ . \ u J~JJ /l/V ·, 

P~ra tpfrec.e{P.ru1bas, al no haber 

(a~ido lo estabfecLoo~lf
1

Giicbo provfído. (foja 101 en 
. ..._) 1') /') :::--~:J t~ - ' ./ .. 

') relaciom ~º~~!~ foj~ ~6)~.''liJ ~ ~\ ( ___ ~ ~ 
~~ ,_ r.:::.-..,,. ~ r ~ ~ ~\ '\\ 

r -~:.,, . J) /// n JI lj J :;&~ .. ' ~~·~>1. \ :----.1'1... , . 
. ~ ~inalmente, seCtu~_?n ~9~~, d~r.mc1ho del s~rv1~~pubhco 
·J'J . ' ~I d <1 f ~ -. \ 1 ~~b, . ' • f ' ¡ h. 
:· .. . in~o uc(ra o e \sena a~~ ,,~~su in ?r,me Y,~· s~ izo 
,· .J.j y { ~ -...,._ '\."' \~ \\) 'l i3· ~ \ • \ \ ~ \ . u 1 

, cor:1star: que no\ctes1gnQ)~utoQzados. (fo1as 99 a9101) 
J '\ ~ \, \.\ ~ W.\ '>- 1 

;~ ~ -~~ \ ~ l - -~0~~ ~,~,~~ ~ '~ 
.., ~. ~ERG ERO. Cierre dQ ~'. inst_r~ccion. Concia ida la 

~-c. ~.,-. ,.. r•; ,,.P f/ 
, .. , _ tramitaGio!!- "·'ael· ..," pro8e~imie~o ... áOmini~trativo de 

\ ;esp&risabilfdad en s~s i tapas Íe~gales ~~ torñ"ando en 
<I '-., ':t "" .....-.. ~7t _ _.- _,{. P. v 

'd n ......... · \ ' ~ .,,..... t b %d1'l.'/1.' · 1 
eo~s1 erac100~ q!:J-'--"'e n,~\ ~e ien,g.on. ra ~ ,,,, ~- 1genc1a a guna 

pendiente~e prasticár,~~ giliCGFd?s'eptiembre de dos 
. - '" .,,,y l. '"":>:c. :f. .... .-.'/--__., 

mil dieciocho;-e1 ~cootraldr dé-Éfsta Suprema Corte de 
"' ;f" ~. 

Justicia de la Nación dedilró cerrada la instrucción, en . 
' ~. 

términos de los artículos 39, segundo párrafo, del 
. ~ 

Acuerdo General R¡lenarid 9/2005 ~;:30, fr.acci0n XII, del ' 
' 1 ij I l J . . 1 .._. I 1 ~ j 

...... Re§ lamento Orgánico en ~Materia ae Administración de ""' 
" 

*' \J 

la. Sup_r~m~ 9ort~ de Jus.~_ci~~deA_a N~fió~ , ~ ordenó la 1 () í\J ( (), ¡~ ¡di 1 d'Jt ~ 11 j \. 1 \t. 1, (f l. ) 11 25) 7-\ l\J f-\ (~ 1 ~ em1s1on e 1c amen-raspee 1vo. 01a - . 

CUARTO. Dictamen de la Contraloría. El siete de 

septiembre de dos mil· dieciocho, el Contralor de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
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dictamen que culminó con los puntos resolutivos 

siguientes: 

'T. .. ] 

PRIMERO. Se estima que . 
es responsable de la falta administrativa por la 

que se inició este procedimiento, de acuerdo con lo 
señalado en los considerandos (sic) cuarto del presente 
dictamen. 

SEGUNDO. Se oropone sancionar a 
con , acorde 

con lo expuesto en el último considerando de este 
dictamen. 

[ ... ]" 

El dictamen de contraloría se sustenta, esencialmente, 

en que el servidor público sujeto a investigación, 

ostenta como 

base, adscrito a 

, en el encargo que 

, rango F, puesto de 

de 

de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, incumplió con 

las normas relacionadas con el manejo de recursos 

económicos públicos, al omitir devolver el remanente 

de los viáticos que le fueron otorgados, dentro del 

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en 

que fueron realizadas las comisiones identificadas con 

los registros alfanuméricos DGIF .. 451-2014, DGIF-499-

2014 y DGIF-500-2014. 

Desde esa consideración, una vez analizados los 

elementos relativos a la individualización de la 

sanción, en el dictamen se propone imponer al 
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l 
~ l 

servidor público infractor tia sanción consistente en 

(tJja 13~) 
~ ~. 
e, ~} 
.J Hr 
!W .:_,. 
~ ;, 

QUINTO. Trámite del dict~me;~ · El dictamen referido, 
/"";:i. f; .¡. • 

integrado al ~Deipedieme ~ 
1
del procedimiento de 

\ ~ J ~ rt.~ ,,. 
re~pon~bilidad administré{iiyá identificado con el 

l. . -J fr "-., 

J t\~j ~"' -,, "IJ 
. ~-número 21/20160qu~ah0tf .. ' se resuelv.e, se remitió 

l'JJ ~ \ ~· .r ""' 
L~ mediante pfieio::)CSCJNl.U1~ F.t~RP/SG8A/1765/2018, 
'J '/ \\\ ':'' i.. '-

~· dirigid_og al:Ministi:~\pflr.esieJ,'f~ cle la Sapren;ia Corte de 
[ 'v I Jll ~) 1' \' 
r-..., Justicia d~ la ·~JciéA,1 f)Y~~~~ 'ile 18. Secretaría--dl.irídica 

/] áe) la Presiden~1;!La6~~ste ?.:'.Alto Tribunal, ~ que 
'1" (! "--- \ \1? _, ') 

cor:iocie¡a·,Y resolv.ierii el ,a's.w~o en forma def
1
initiva, en 

~ , ') \ ..J 1 \ ' rt'· ~\I \ \ \) 6·3 f . , 11 a1 l J j L t~m1raos _\:Je- gs ---~ ~e~ os ·~~~ , -racc1or , e ; ª ey 

Orgánica del Poder Judici~l\~e- la .... ~eración, 23, 26, 
- , - , :~ - . , ~ J j I _, I 

segundo parrafo y ~39, .ult1rti~ partafo, del ~cuerdo 
Y- ~ ~ ; " , 

' ~ 'J!.' 

General' Plenario 9/2005. . =--

.. 
PRIMERO. Competencia. r. El Presidente de la 

~ 

Suprema Corte de Justicia d~ la Nación es competente 
-~ 

para conocer y resolve~ ~n definitiva el presente 
.¡ 

asunto, de c onformidad ~oñ lo dispaesto en los 

p [ J 1 artículos_ 1 ~' tr cciones_ VII r XXII 11 t y 133, fracci?n 1 ( ' 1 ó N 
r 11 /\ de la lt_!ey L.,drgá~ida.., 6e1- Poder ~ubicial 1df. 1·a 

1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
VII. Recibir, tramitar y, en su caso resolver, las quejas administrativas que se presenten 
con motivo de las faltas que ocurran en el· despacho de los negocios de la competencia 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, de alguna de las Salas o de los órganos 
administrativos de la Suprema Corte de Justicia, en términos del Título Octavo de esta ley; 
[ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 133. Serán competentes para conocer de las responsabilidades de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, así como para aplicar las 
sanciones a que se refiere el artículo 135 de esta ley:[ ... ] 11. El presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, tratándose de servidores públicos de este órgano, en los casos no 
comprendidos en la fracción anterior; 
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Federación, en relación con lo dispuesto en los 

artículos 233 , 25, segundo párrafo4 , y 405 del Acuerdo 

Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil 

cinco; en tanto se trata de un se~rvidor público de este 

Alto Tribunal al que se le atribuye una conducta 

infractora que no está expresamente catalogada como 

grave, ni se considera como tal E!n el caso concreto. 

En términos del artículo 4 del Acuerdo General 

Plenario 9/2005, 6 la substanciación del procedimiento 

administrativo se seguirá conforme a lo ordenado en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

cual lo contempla en su artículo ·134, y en lo que no se 

oponga a lo dispuesto por dicha Ley será aplicable la 

Ley Federal de Responsabilidacles Administrativas de 

los Servidores Públicos, en atención a que el presente 

asunto versa sobre un procedimiento iniciado en dos 

mil dieciséis, 7 esto es, previo a la publicación y 

3 Artículo 23. Son competentes para investigar y conocer de los procedimientos 
relacionados con las responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
regulados por este Acuerdo, el Pleno, el Presidente y la Contraloría. 
4 Artículo 25. [ ... ] El propio Presidente emitirá lc1 resolución que ponga fin a los 
procedimientos diversos a los señalados en el citado a11ículo 24. 
5 Artículo 40. En las resoluciones que dicten el Ple o o el Presidente con las que se 
ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrativas deberá analizarse la 
existencia de la conducta infractora y, en su caso, la responsabilidad en su comisión, 
tomando en cuenta las circunstancias en que se dieron los hechos. De igual manera se 
verificará que la substanciación del procedimiento se haya realizado conforme a las reglas 
que prevé este Acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se subsane la omisión o 
deficiencia detectada. 
Las resoluciones que dicte el Pleno en los expedientes de responsabilidad administrativa 
no admitirán recurso alguno. En contra de las resoluciones que emita el Presidente 
procederá el recurso de inconformidad, en los términos señalados en el presente Acuerdo 
General. 
6 De veintiocho de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
relativo a los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos de este Alto Tribunal, con las modificaciones y adiciones 
realizadas mediante instrumento normativo de veintiuno de abril de dos mil catorce. 
7 El hecho imputado se actualizó en el mes de abril ele dos mil quince {fenecimiento del 
plazo establecido para la comprobación de viáticos). 
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l \ 
·í :t 

11 ,, 

fl ~ ¡¡ ·j . 
. :.. i! 
~ ·~ J\ l.1. 
,.\ f 
f t 

posterior entrada e~ vigl de la Ley General de 
·k1 ii 

Responsabilidades A~·minisfrativas8 • 
( .. ? 

;~: ~ 
\\l ~ 

SEGUNDO. Análisis .~ de ,!Ja conducta atribuida al 
·~ .. 

servidor públic~D~·i¡amtA que dio inicio al pÍesente 

d. \ . t' \ dLJ v J b/. l.d .,., d . . . proce 1m1en o e responsa 1 1 a'1J a m1rnstrat1va se 
( ~ ~' .i---lt~ ~· ~ 

. <:c)vierte que la _f~t~ 1-=~s~~~ibu~-a.1Sew~dor público 

~)involucr.ado· , / er:t~ el~,. aa~ .. b~ae~ 
'JJ ./ _,, _, 2',., \\'\.' - ~ ~ll ...,,_ '-

\. \.~ l ,_ 1 ' ~' 

adscrito a 
-· } 1/J1¡JJ l.J "l .- ') •'· \ . . .-· ?:. . , 
de/ la S~i:;> r;emé\~i~orte ,(je J,f!st1c1a de la Nacron, 

[ ( ( ..,, ~ ~ I · ~~ ~. "- --~ 
es la p~evista en. e1i1~rtr.c\J 10 t3t , fliacción XI, de .. la Ley 

11 \ . .}'..,., ~~· \ ...., 
"-..... ... ~ ~ ' ~ iliÍ . ' \\ \ 

OrQanica_ae,1 ~oaer ~~dieia.~ de ,1a F~dferacióñ, por 
. JI. ~ . t d. JI ' ~1· \ .'., ·. ,t 111 rtt 1 mcump tr[ll_~n º -~ -e a,'o~ 1QaC1,?n prev1~ a en e, a rcu o 

........ ' «:::: ·¿ \ j '\.\ ,,< ,.;;.:: . ' ...... .:::-.. f 
' . t_-: \J ..,_. ' 1 \. \ '-'- '>, '......: ;e.,,,." r 

8, fracqión~ ~I~ de la Le~4f eaer~l a.~'Besponsaqilidades 

Ad .. t t: d 1 ~- "d P'bl" ~// :1
11 ., mrrns ra 1va~ e, O§ Y.;er:vr or~s / u~ 1cos,· e9 .re ac1on 

.. .; 

con iOs'"·ar:!f culos 130} 132 y CtJáÍÍO,I transitorio del 

-AGuerdé?Gen~~a; ~~~ A~minfStfación 1í2ói 2, así como 
- ~·. .,.- ;I • , 

•:...O ~ 'F. 

con el artíc::Úle decimo ~sexto:;'del-Acuerdo General de 
........... - lt 

e!.:.. ..r ~\ ,.......-,,,, 
Administración Xll/2003~.>- . .,e:::--

'i ... ·, 

Concretamente, se le atribuye haber incumplido con 
.; 

una norm~ relativa al r.9anejo de ~e_curs1os económicos 

público~, al haber omifido 6evolver los remaAentes de ., 

los-viáticos, es decir, los recursos económicos que no (. 

r ' 
r-·· ( ) ,~ ( '- f ) r.:. 11 ; S -.-1 r A r " .., ; ,_\ -¡ J l\ ' 
fueron \ cdmprobadosA pero "-sr · 1e tuk ronL entregaaos- 1 \j 

para desempeñar las comisiones identificadas con los 

registros DGIF-451-2014, DGIF-499-2014 y DGIF-500-

8 La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue publicada en el Diario Oficial 
de fa Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y entró en vigor el diecinueve 
de julio de dos mil diecisiete; sin embargo, el cuarto párrafo del artículo Tercero 
Transitorio, prevé que los procedimientos iniciados antes de su vigencia deben concluirse 
conforme a las disposiciones aplicables a fa fecha de su inicio. 
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2014, dentro del plazo de quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que fueron realizadas. 

l. Marco Normativo. 

Para determinar si el presunto infractor se ubica en la 

causa de responsabilidad que se le imputa, es 

necesario tomar en consideración el contenido del 

marco normativo relevante, que1 se desprende de los 

siguientes artículos: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

''Artículo 131. Serán causas de re•sponsabilidad para los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación: 
( ... ) 
XI. Las previstas en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza 
de la función jurisdiccional; 
( ... )". 

Ley Federal de Responsabilidadeis Administrativas de 
los Servidores Públicos 

''Artículo B. Todo servidor público tendrá las siguientes 
obligaciones: 
( .. .) 

11. Formular y ejecutar los planes, programas y 
presupuestos correspondientes a su competencia, y 
cumplir las leyes y la normativicfad que determinen_el 
manejo de recursos económicos .públicos;( ... )". 

Acuerdo General de Administración 1/2012 

"Artículo 130. Los viáticos deberán ser comprobados 
ante la Tesorería mediante documentos expedidos por 
terceros que reúnan los requisitos fiscales, y en los 
plazos correspondientes, conforme se establezca en 
los lineamientos. ( ... )". 

''Artículo 132. El monto de viáticos. no comprobados en 
términos del artículo 130 de este Acuerdo General, 
deberá ser reintegrado a la Sup1·ema Corte mediante 

8 
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íi' 

su depósito en los plazos ~~stablecidos para tal efecto 
y, en caso de incump1imiedtb, por descuento vía nómina 
al servidor público r~spon~able de su comprobación, 
informando a la Contra1oría Gfe la Suprema Corte. 
( ) ~:, ¡¡i. 

. • • l · 1 

. .¡: .~fi· 

Transitorios ( .. ~)~ --4i1i. ~~ , 
CUARTQ. lo\ lineafntilntb§/ que se deriven del presente 

-1 \~' •· ~ ,, ·x ~; l ? tll ,, 
acuerdo, serán e1abof?dos poy las áreas competentes 

é!_ent~o):Je ~los 90 días_~Jg_uientes af la fecha de entrada en 
(' vigor del presen~e~ acti'ª-~Y sometidos á la aprobación 

:-_,,_)del · Comi(é,_),de::::._~obie~fj· !Jl;~~nductd ..,de la Oficialía 
0t Ma~.or. ,.) ~ -::::-: "'\\' ~i rJY 1. ~ ( ,. 

"'' I ·' ..,,- \\ \ i'¡ ~ ' - - J ''(r En tánto ·esto'd~1 !inéa i. ientos ~son emitidos, seguirán 
r-c. rigiéndose, en .Jb /quMIJ¡". sé· opJ¿_l)ga al pf;~e~ente'Acuerdo, 
l ~ .../ - u ~1' •'1 1.. ' .::I--

r .rJ ( la nor-matividaél v.igent · ~ ~ , . · .~)· 
•.J ~· (),.)';! \ Q ~ J~if ' '~~ ' '"~' ¡ 

1 ! ¡ \ ,. ·!' ~\ . '.: \ ;r ~-' 

~-- \. '-.'\ AC.1.l'e'flto\9e~rat_~~ ·Administración ~1112003 1 

t; ) , \ -~ ~-.\ • \~\~\ ~ 1 t f 

" 

'" DECIMP SEXIg~ . ·A~~~!éhr¿in~ae, sq Ycomisióf!_t las 
personas comisiohaéJ.~s (.> •. ) de/j_erán reiid.ir -un 
'Informe 'de Viáticos' eñ~eUortnato~que-indique¡ la Oficina 

d e Viáticos(. ~ .). ~'.,J' . ,,..: - /¡ l1 
~ \~ ...,,.. _, '( .' ..... ,, . 
~ ~~ ~ ~ .¡'.~; -:!.;,~ V ~;- ( 

• 
11 

'i¡ La comp@ ación . de ( g~~t~ deberá rea} izar!!_~ a más 
" tarda!) a-L_os· qÜiñce &ías~há6ilés _s1quientes a la 

realización de ¡¿ comisicm,encomendadaY _, 
;::.,, : .....,. 1 ., \.. ·l.,¡, -- _ _./ 

·¡,,..-- '~ - \:<i r ,..,__.. --- .. 

be lo --.:dispüesto ~bn :;~os..-artí~ulos transcritos se 
'-"" _,. <.o. 1¡,~ - r_. 

desprende que una de las obligaciones a cargo de los 
' servidores públicos del Poder Judicial de la 

Federación, consiste :·en el cumplimiento de la 

lner~a~ivida~~ r~erwte1 ~L J)T.lanej o 1 de IQ~ i:_~cwrs.,gs'. \j 
públicos que se pongan a su disposición, como en el 

e) l l P f 'Z [: Í\/1 /-\ ~asó,HciR[ell§!.s Ere!~ti~asTa(lal cor6.p~bé-9i~n !dbA1ó§ ! Ó N 
viáticos que les son otorgados para realizar 

determinadas tareas que les son encomendadas, 

dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a 

la conclusión de la comisión. Por ello, si a los 

servidores públicos se les entregan determinadas 

cantidades de dinero para cubrir los gastos 

9 
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relacionados con alguna comisión, entonces tienen la 

obligación de comprobar las erogaciones que hicieron 

y, en su caso, de reintegrar los montos de los viáticos 

que no fueron comprobados. 

Asimismo, es importante señalar que, en cuanto a la 

normativa aplicable al caso, los artículos 130 y 132 del 

Acuerdo General de Administración 1/2012, establecen 

que la obligación de comprobación de viáticos y de su 

reintegro se debe realizar dentro de los plazos que se 

establezcan en los lineamientos que en su momento 

se emitan sobre el particular; sin embargo, dichos 

lineamientos aún no han sido emitidos, por lo que en 

las fechas en que se verificó la omisión que se le 

reprocha al servidor público involucrado debe aplicarse 

la normatividad que se encontraba vigente hasta antes 

de que se expidiera el referido acuerdo, conforme a lo 

dispuesto en el artículo cuarto transitorio del citado 

Acuerdo General de Administra1ción 112012, esto es, 

hasta en tanto no se emitieran los citados 

lineamientos. En este sentido, la norma aplicable es el 

Acuerdo General de Administración X/112003, cuyo 

artículo Décimo Sexto señala que la comprobación de 

los viáticos debe efectuarse a más tardar a los quince 

días hábiles siguientes a la realización de la 

comisión encomendada al servidor público. 
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11. Análisis de la coÓducta.t 
; .1 • 
.:,.._ "4 

' ~-
'7 ,\ 
{~· ~ 

Atendiendo a lo exp~esto ~n el apartado anterior, el 
'~ .~ .. 

servidor público invdjucra~o tenía la obligación ·de 
's "~• 

comprobar los·, viátic·~~f qúet1 e le otorgaron y reintegrar 
\ ' - .J '; ' J~!I / /. • , • 

los montos no come_!:.<;>ba~os · é:Je e.sos v1at1cos dentro 
- ,.- ' - "' . 

-del plazo de quince. días~áoiles antes mencionado. 
' ~ "%'1'r -

' . ~ . 
• I&. 

<1;!~ 

Trasladando esa ·P.réhlisa al caso, se obtiene que 
11 lg 

' . con 
~, .,. •. 1 [:f\, 

nombramiento de adscrito a 

. - ... , con 
'\"1 

efectos a partir del primario de febrero de dos mil cinco 
~.· >~ 

(fojas 107 y 115), no sujetó su actuación a la exigencia 
. ·J~:; 

•r. ... 
prevista en tales disp©siciones al abstenerse de 

1~ 
realizar la devolución deij'temanente de los viáticos no 

comprobados, mediante depósito bancario, en lugar de 
h 

ob~gar a que los órgand's administrativos internos de 
- - . ?1 · -_, . 

este Alto Tribunal hicierao el descuento vía nómina del ,. 

remanente de los recursos económicos públicos que le 

fueron otorgados. 

111. Relación de constancias. 

~) 
\ 

(._¡ ()N 
' I t '1 ·~ i f\ '! /\ En el expediente iden~ificado con el registro P. R.A. 

21/2016, correspondiente al procedimiento 

administrativo cuya resolución se emite, obran las 

constancias que se relacionan a continuación: 

11 



P.R.A. 2112016 

1. Denuncia. Oficio DGPC-0:3-2016-0558 de nueve 

de marzo de dos mil dieciséis, 19mitido por el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad, dirigido a la 

Directora General de Responsabilidades 

Administrativas y de Registro Patrimonial, mediante el 

cual denuncia irregularidades por parte de 

y al respecto remite 

diversa documentación relacionada con el monto de 

los viáticos no comprobados que tampoco fueron 

reintegrados, en relación con las comisiones DGIF-

451-2014, DGIF-499-2014 y DGIF-500-2014, del 

referido servidor público realizadas el seis, once y 

trece de agosto de dos mil catorce, respectivamente. 

(fojas 1 a 80). 

Del citado oficio y documentación remitida, se 

desprenden los siguientes hechos relevantes: 

a) Respecto de la comisión DGIF=-451-2014 de seis de 

agosto de dos mil catorce: 

• Descuento vía nómina. Rc3lación de comisiones 

enviadas a descuento por nómina durante los 

ejercicios fiscales 2014 y 2015, en la que se observa 

que a se le 

descontó vía nómina la cantidad total de $3,554 (tres 

mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 

moneda nacional), de los cuales, $972.00 (novecientos 

setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) 

12 
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materia 

• Solicitud de descuen~o. Copia del oficio DGPC-

·«' \ 

J' 

¡ 09-2014;-3228 de veiraticinco;: cie septiembre de dos milJ -~ l 
t • [ l r · • 1 • / \ • ,,. 

catorce, -...w kmitiao por ei.1 Direct~r General de 
PresuRu

1
esto [) r Contabilidad- dir~gicio Eª 1 lal\ Director.a- ¡ Oí f\J 

, (__11\ t q-· JlJ) 111 IL-\ 1) - L.~ l'~f.~L 
General ae Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, con copia a la Contraloría, mediante el 

cual solicita que a los servidores públicos que 

relaciona en documento anexo, les sea descontado vía 

nómina el importe de las comisiones que no fueron 

comprobadas en el plazo señalado en el artículo 132 y 

13 
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Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012. (foja 5) 

• Comisiones vencidas. Rt3lación de los viáticos 

vencidos enviados a descuento por nómina, de la que 

se advierte que a 

se le encomendaron, entre otras, las comisiones 

identificadas con los registros DGIF-451-2014, DGIF-

499-2014 y DGIF-500-2014, respbcto de las cuales 

omitió comprobar la cantidad de $3,554 (tres mil 

quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 moneda 

nacional), de los cuales, $972.00 (~ovecientos setenta 

y dos pesos 00/100 moneda nacional) corresponden a 

la comisión DGIF-451-2014. (foja. 6) 

1 

1 

• Solicitud de viáticos para comisión. Solicitud 

de viáticos de uno de agosto de dos mil catorce, para 

la comisión DGIF-451-2014 a efectuarse el seis de 

agosto de ese mismo año, por la cantidad de 

$2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 moneda 

nacional), en la que se comisionó a 

(foja 7) 

• Abono de viáticos. Recibo de notificación de 

abono de viáticos de seis de agosto de dos mil 

catorce, mediante el cual, se otorgó a 

la cantidad de $2,300.00 (dos mil 

trescientos pesos 00/100 moneda nacional) para la 

comisión DGIF-451-2014. (foja 8). 
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.t .. 
1\f • 
~1 . 

. ~i. \!" ' 'i. i )~ 
~~ )~ 
·~1~ .;~1 

• Relación det}gastos \éievengados. Relación de 
~:" Yif . 

gastos devengado$ en la ;~;comisión DGIF-451-2014 
1;.i -:•lJ 
)"' ~ 

llevada a cabo el s¿ts de ag~sto de dos mil catorce, en 
~ ·"':1 

!~~ :lt( 

la que se aprecia un. saldo)í.ieto a favor de la Suprema 

Corte de JuJtidilfC)dé:'l1J1a 1 Nación de $972.00 
\ ~ h../ i~j '-., f l I 

(noveciE3,ntos setenfi_x~.rdos '" pesos 00/100 Moneda 

Nacional). (fojas 9.Jl Ji1~ 
~~ - .._ 

.. ~-~= ~ ~ , .... "' ol ... 
- .~1t ·1 • ti.'~. 

• Quinceñis
1 

de l'.:f.etención vía nómina. Relación 
1p::;, -

de quincenas de retefü,bión vía nómina, emitida por la 
. 1~\., 

i.r.,,, 

Directora de Nómina~*especto del oficio DGPC-09-

2014-3228, efectuada_~ a 
~~~. 

, por la ca~~J.dad total de $3,554 (tres mil 

quinientos -cincuenta yt~buatro pesos 00/100 moneda 
. ·yq: ' 

nacional). (fojas 21 a 2~J: 

f~ 
~ 

b) Respecto -de la comlsión DGIF-499-2014 de once 
- ~~ 

de agosto de dos mil cat~_rce: 
- ~~-.... 

' 
• Descuento vía nómina. Relación de comisiones 

' 
enviadas a descuento~. por hómina durante los 

.1: 

ejercicios fiscales 2014~~ 2015, en la que se observa . . 
" 

que a se le 

descontó vía. nómina la 6antidad total de $3,554 (tres 
} "\ L i • ~ { , 

mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 

moneda nacional), de .' los cuales, $1,610.00 (mil 

seiscientos diez pesos 00/100 moneda nacional) 

corresponden a la comisión DGIF-499-2014, materia 

del presente procedimiento. (foja 29) 

15 
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• 

1 

Oficio de comisión. Copia certificada del oficio 

DGIF/499/2014 de ocho de agosto de dos mil catorce, 

emitido por 

dirigido a la Directora General de 

la Tesorería, mediante el cual informa que 

fw~ comisionado para la 

carga y descarga de cajas en Toluca, Estado de 

México, el día once de agosto de aquel año. (foja 30) 

• ¡Transferencia bancaria. Copia certificada de la 

lista de traspasos de pago interbancario 

correspondiente al trece de agosto de dos mil catorce, 

en la que se observa que a 

le fue depositada el once de agosto 

anterior, la cantidad de $2,300.00 (dos mil trescientos 

pesos 00/100 moneda nacional). (foja 31) 

• Solicitud de descuento. Copia del oficio DGPC-

09-2014-3228 de veinticinco de septiembre de dos mil 

catorce, emitido por el Director General de 

Presupuesto y Contabilidad dirigido a la Directora 

General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, con copia a la Contraloría, mediante el 

cual solicita que a los serv¡dores públicos que 

relaciona en documento anexo, les sea descontado vía 

nómina el importe de las comisiones que no fueron 

comprobadas en el plazo señalado en el artículo 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012. (foja 32) 
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l'~~ 
~~ :i'.t 
~l· .;1! 

'.&. :~Í[. 
Comisiones V.~ncictas. Relación de los viáticos • :r :~: 

vencidos enviados a}; desC'~ento por nómina, de la que 
.t . ~Í!iE 

se advierte que a · ,: .. 
.. ~ !S~j} 

se le encomendardn, efüre otras, las comisiones 
'd 'f' d "' ·~ ¡;-1 /:;"'\ ,l~ DGI F • 
1 ent1 ~~~' \~ cpri__,os9:~e~'.~tr¡s1 ,¡ -451-2014, DGIF-

49~·20'1_4 y DGl~-sq~tn4, {e~eect~ de las cuales 

omitió comprobcir...::lál~"b~ntldad de,,.. $3,554 (tres mil 

quinien·tos ~c~n~uenta!~fW~u~ ~esos 00/100 moneda 
\ ~ij ~, ~ v-... ,.-.1·: 

nacional)¿_ de los caa,I~'~, $1~61 o~oo (un mil seiscientos 
: /!JI/, MF,.~ , \ 

diez pes6s 'qo~~i@Oj"m~neda nacional) corresponden a 
·•''"""' ' ª ... " ~ . \~;~ ~ 

la comisión DGIF-tl.9~l2014. (foja 33) 
~~~· 

"' \ ·~·· 
' \ k•t ! 

··\' ~¡'.' 
• •.1, 

{ .) ·solicitud de vlfiticos para comisión. Solicitud 
l \ 

de viáticos de veintitrés de mayo (sic) de dos mil 
. ~ 

catorce, para la comisión DGIF-499-2014 a efectuarse 
s~ 

el once de agosto d~1 ese mismo año, por la cantidad 

de $2,300.00 (dosJ: mil trescientos pesos 00/100 . s 
moneda_ nacional), '~ la que se comisionó a 

t 
l· ., 

. (foja 34) 

De acuerdo con el oficio DGIF-2728-2014 de ocho de 

agosto de dos m;il 1catorce, el 
1 ) 

solicit6 a la Tesorería 

el trámite con
1 

el carácter de urgente, entre otras, de la .:.) f' 1 1
') ! q ) ! ~ l. f \/1 /\ . 1 • 1 ' \ .J \j 

comisión DGIF-499-2014. (foja 36) 
.• 

• Abono de ·viáticos. Recibo de notificación de 

abono de viátieos de once de agosto de dos mil 

catorce, mediante el cual, se otorgó a 

la cantidad de $2,300.00 (dos mil 

17 
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trescientos pesos 00/100 moneda nacional) para la 

comisión DGIF-499-2014. (foja 35) 

• Relación de gastos deve,ngados. Relación de 

gastos devengados en la comisión DGIF-499-2014 

llevada a cabo el once de agosto de dos mil catorce, 

en la que se aprecia un saldo neto a favor de la 

Suprema Corte de Justicia de la. Nación de $1,610.00 

(un mil seiscientos diez pesos 00/100 moneda 

nacional). (fojas 37 a 42) 

• Quincenas de retención vía nómina. Relación 

de quincenas de retención vía nómina, emitida por la 

Directora de Nómina respecto del oficio DGPC-09-

2014-3228, efectuadas a 

1 por la cantidad total de $3,554 (tres mil 

quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 moneda 

nacional). (fojas 45 a 52) 

1 

c) Respecto de la comisión DGIF-500-2014 de trece 

de agosto de dos mil catorce: 

• Descuento vía nómina. RE~lación de comisiones 

enviadas a descuento por nómina durante los 

ejercicios fiscales 2014 y 2015, en la que se observa 

que a se le 

descontó vía nómina la cantidad total de $3,554 (tres 

mil quinientos cincuenta y ciuatro pesos 00/100 

moneda nacional), de los cuales, $972.00 (novecientos 

setenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) 

18 
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/\ 
f \ 

' h .. 
" ~· I ~ •i' 
~ l,( 
1'1 ~-~. 

~ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN corresponden a la dbmis1ón DGIF-500-2014, materia 
~ ;v, . 

SUPKEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
del presente procedi r-Q ientd. (foja 53) 

;~. ·~ 

J ll 

'• . ;¡¡ 

• Oficio de coml~iónM Copia certificada del oficio 

DGIF/500"2011~ B·cf~~o 'dj ~.go_sto de dos mil ~ataree, 
•• :\ \ \ \ 1\, 'i ~J j k f /. 

er;rnt1do0 por el ent9n~·es .01rectqr General de 
,-~~ ' !/..--' 

· ( Infraestructura Fí&'i'ca ~¡:¡~<i~a ... la Directora General de 
'·~.1 • V , .:::::-- ~ ~ :rr .... ~ '-- . . · ".r --.. 

('¡ la Tésor~ía/ f.tiealaf>lt~fe~cual inform·a que 
~· - ,.... ~ 1 '!\ \ 1'.1 " 

· .. .._.,....,, _ ·frie com·isionado para la 
J ¡; /lt .rr. n1 n.:~: .,--/ ~ 

carga y/desca~@8.'. n ae)~tajas ·en Toluca, Esfado de 
-( ' \ ( ¡~~1 · \I '" ~ ;-- \ 
México\ el día trece de a,gosto de aquel~año. (foja,54) 

( ~. ··- ·~ . . ,,~\ )~\ 
' . ' '\ '\.' .·% 

''r¡ ', ·-.. ~ \,, ,"\.: ' ''\,., ·" "i 
~ ¡ . ~ "" ' \ \ - '\,;!./ • ~ ·\ . 

....... , "'r \ ·. ~~ ·\J '-'-·\\"''' 
- '· •.) . l\Transfer,~':'~i~. lla~¡~a~ia. Copia. certificada de la 

• r~ ~ ~ "' .-

.'..-.\ .,~ lista 1 de traspasos ·~¡ de pago interbancario 
• ? l 11 

'·" ,, f .... fh 

~ ..... - , correspo~diente i i, tr:eGe1:oe agosto de dos mil catorce, 
··ff"' l"'I '•" ~~ .,... _.J 

't 1 ' .... _ "...: h f¡ .& - -
" en a qt1~ se 01:1ser:va q~e a 

o - \'---" ,~ 
-_ ~ _J e Ju~ dep(>~it~da la cantida~ de $2,300.00 

(dos rniL trescientos pesos OÓ/100 moneda nacional). 
~&. •• ..f. .. -

(foja 55) 

• Solicitud de descuento. Copia del oficio DGPC-

09-20114-322~ de veint~~i.nFo de septL~mbre~~e dos mil 

caÍürcé, ~mitioo L. por,: e l Direcror-- Ge ñeral dJ 

PresupuestoCy J Cor¡ltabilidad ldirigieo Ea 1 la Directora .
1 
rJ~ ~ 1 (. Jl ~ ! t I j l. )".¡ 1 1 \_ /- _ _) L/--\ ¡ -.. t r-\ \.__ \, 1 \¡ 

Geñeral -de Recursos Humanos e lnnovació11 

Administrativa, con copia a la Contraloría, mediante el 

cual solicita que a los servidores públicos que 

relaciona en documento anexo, les sea descontado vía 

nómina, el importe de las comisiones que no fueron 

comprobadas en el plazo señalado en el artículo 132 y 
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Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012. (foja 56) 

• 1 Comisiones vencidas. Relación de los viáticos 

vencidos enviados a descuento por nómina, de la que 

se advierte que a 

se le encomendaron, entre otras, las comisiones 

identificadas con los registros l:IGIF-451-2014, DGIF-

499-2014 y DGIF-500-2014, respecto de las cuales 

omitió comprobar la cantidad de $3,554 (tres mil 

quinientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 moneda 

nacional), de los cuales, $972.00 (novecientos setenta 

y dos pesos 00/100 moneda nacional) corresponden a 

la comisión DGIF-500-2014. (foja 57) 

• Solicitud de viáticos para comisión. Solicitud 

de viáticos de veintitrés de mayo (sic) de dos mil 

catorce, para la comisión DGIF-Si00-2014 a efectuarse 

el trece de agosto de ese mismo Jño, por la cantidad 

de $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 

moneda nacional), en la que se comisionó a 

. (foja 58) 

De acuerdo con el oficio DGIF-21728-2014 de ocho de · 

agosto de dos mil catorce, el 

solicitó a la Tesorería 

el trámite con el carácter de urgente, entre otras, de la 

comisión DGIF-500-2014. (foja 60). 
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Abono de viáticos. Recibo de notificación de 
1. \' 

• 
·:r-· 

abono de viáticosrr de~. trece de agosto de dos mil 
1#: ~' 

catorce, mediante el cual, se otorgó a 
¡' :':.i.·1; 
"~ , ,, ; 

· laí.icantidad de $2,300.00 (dos mil 

trescientos 'pesó~&.fil. :~1'.bír moneda nacional) ·para la \ \ ... \ \. V·"~'I I , 
comis1'0ri)DGIF-sool~.Q.Y.~ (foja s~rt> 
~ ~· ~/ ~~~· -~- ... . ,~~y . . ~-·~l?ii¡. - """"~ • ,,- / 

·~ •tr'~ ~~~ )" 

• • t.:.....• ¡¡ ; f' I ...._ ':\\~ ~ ~ .. ~"-:, ' < i?-\ 
1 • ~elQ.~~.ór, :~e,~~ ... a§tO:~ '::ctevengados·._ Relación de 

- \il , , \ b'~ .li " ,_, i/ 
gastos \9_evengh'~;tl~i.J e!il I~ ~e©misióQ DGIF~S00-2014 

) t?lt-1¡, r~:~·1 J 1
' ~ \ \ 

llevada c(cabo.,;,él"' t~c~ de .agosto ae tlds mil catorce, 
11i" 

en la que se apr~Gia un saldo neto a favor de la 

Suprema Corte dE1~~usticia de la Nación de $972.00 
id~' 

(noyecientos sete?lfi y dos pesos 00/100 Moneda 

Nacional). (fojas 61~.ª 70) 
'b. ".s. //Ir, 
,+! ,,; :a,~·· 

.. -~.' 

.., 
• 

·M" 

Quincenas c{e retención vía nómina. Relación 
'f ' 

de quinceoas_de r~\ención vía nómina, emitida por la 
- ~-

Directora de ~ómjna respecto del - oficio DGPC-09-- ~ _.;,~. 
· ·;. 

2014-3228, efect~das a 

, por la~ cantidad total de $3,554 (tres mil 

quinientos cincue~ta y cuatro pesos 00/100 moneda 
' ;t· 

nacional~:"' {fqjas11 7~ra 80) ·¡ 

.,, 1 
''f .. :.s;,. .... .... ·~,! - i.....l.C!J 

''l 
;;. 

. íl 

2 · Escrito con !~ello de recepción de veinticinco de· ") ¡ J p f ·~ [ l\/1 .6 . ~- 1 • ',· J - l L.. ¡ 

d.. 
1 

' agosto dos mil d.ieciséis, firmado por ~ 

J 

" ' 
, mediante el cual reconoce haber 

omitido la compróbación de la cantidad de $3,554 (tres 

mil quinientos dncuenta y cuatro pesos 00/100), que 

es la suma de lo que era su obligación reintegrar a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de 
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las comisiones oficiales DGIF-451-2014, DGIF-499-

2014 y DGIF-500-2014; que ello fue porque por 

situaciones familiares no tuvo la precaución de 

reintegrar en tiempo el remanente de los viáticos 

otorgados en las citadas comisiones, pero solicita que 

su sanción sea atenuada en razón de la aceptación de 

la responsabilidad imputada y que ésta no está 

expresamente calificada como grave, no ha sido 

sancionado anteriormente y no ocasionó ningún daño 

o perjuicio económico al Alto Tribunal. (fojas 99 y 100). 

1 1 

3. Oficio DGRHIA/SGADP/Dl:¡LJ637/2017, de tres 

de agosto de dos mil diecisiete, emitido por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, en el que informa a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial que a j 
no se le otorgó nombramiento a.lguno durante el año 

dos mil catorce y acompañó copia certificada del 

nombramiento definitivo del citado servidor público 

como oficial de servicios con efectos a partir del 

primero de febrero de dos mil cinco. (foja 106) 

4. Oficio DGRHIA/SGADP/DRU336/2018, de 

veintisiete de abril de dos mil dieciocho, signado por la 

Directora General de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, en el que informa a su homóloga de 

Responsabilidades Administrativas y de Registro 

Patrimonial que · ·, al 

cuatro de septiembre de dos mil catorce, fecha en 
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i l,. 
~·' V 1 
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.. ~ f(; 
f¡¡¿, l'! 1 

que se actuali~f 11: infracción respecto a la última 

comisión, conta~fl c~},l . una antigüedad de doce años, 
'1~~ ~;~ 

diez meses, veinf.¡tré~días. (foja 115). 
~ ,.,, 
')¡ ·~' 
¡,~ "~ ' ~ . Por cuanto hace;;.a :~?S Rrtiebas relacionadas con los 

, .• .: ~\ ~ '1- •'" -~), , .. __,,, ~. / • ~
\~, \ ,,, \\ ./ f 

nu_Terq¿ 1\ 3 y ~'A~~e les reconoce valor probatorio 

pleno en términq$~~Eri0previsto en los artículos 93, 

fracci~n 11~, 1~91º19711 y.. ;0212 cÍel CódigOFederal de 

Procedimientos ":·'f1~iviles, de aplicación supletoria 
,l:P' ".fp 

conforme . .-a··"'·ta Q~~puesto en los diversos 413 del 

Acuerdo General ~Plenario 9/2005 y 4 714 de la Ley 
,~ 

Federal de Respdhsabilidades Administrativas de los 
\l ' ;rt$i 

Servidores PwbliG0s, por tratarse de documentos 
:i:i~\\ \. ~· 
~l.:; 1\ 

9 Articulo 93.- La ley r~conocfcomo medios de prueba: 
( ... ) - ,;1¡, ~ 
11.- Los documentos públicos; .::'11 
( .. . ) .·-~ . 

··' - ,, 
•• d-

: \ 

10 Artículo 129. Son documerít<?s públicos aquellos cuya formación está encomendada por 
la ley, dentro de los límites de~u competencia, a un funcionario público revestido de la fe 
pública, y los e xpedidos por f,~ncionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. 
La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de 
los sellos, firmas u otros signo~ exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
11 Artículo197. El tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas; para deteffliinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y 
para fijar el resultado final d~. dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las 
reglas para hacer esta valuac ión, observando, sin embargo, respecto de cada especie de 
prueba, lo dispuesto en este capítulo. 
12 Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente 
afirmados por la autoridad .de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen 
declaraciones de verdad o :manifestaciones de hechos de particulares, los documentos 
sólo prueban plenamente ;.que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales 
declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo declarado o 
manifestado. .4:''. . 
Las,declaraciones o manif~staciones de que se trata prueban plenamente contra quienes 
las hicieron o asistieron éll ~acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con 
ellas. Pierden su valor en -el caso de que judicialmente se declare su simulación. También 
harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los 
libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas: siempre que se 
refieran a época anteriof.él establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando 
no existan los libros del ·registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o 
borradas las hojas en que se encontraba el acta. En caso de estar contradicho su 
contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal. 
13 Artículo 4. Para la substanciación y resolación de los procedimientos previstos en este 
Acuerdo serán aplicables la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, en lo que 
no se oponga a lo dispuesto en esta última, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. En su caso, será aplicable supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, deberá acudirse a los 
principios generales de derecho, en términos de lo previsto en el artículo 14, párrafo 
cuarto, de la Constitución General de la República, salvo por lo que se refiere a las causas 
de responsabilidad y sanciones aplicables. 
14 Artículo 47. En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en los 
Títulos Segundo y Tercero de la Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se 
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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expedidos por servidores públicos en ejercicio de las 

facultades que las normas aplicables les confieren. 

Por cuanto hace a la prueba identificada en el numeral 

2, también se le reconoce valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto en los artículos 93, fracción 1, 

95, 96 y 199, 15 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, toda vez que se trata de una confesión 

expresa del denunciado formulada en su propio escrito 

de informe, al haber reconocido que incurrió en las 

faltas administrativas que se le imputan. 

·1v. Estudio y valoración de la conducta. 

De las documentales precisadas en el título que 

antecede, adminiculadas con ei informe rendido por 

_ \ , se acredita lo 

siguiente: 

En las tres comisiones identifica.das con los registros 

DGIF-451-2014, DGIF-499-2014 y DGIF-500-2014, se 

observa que, respecto de las solicitudes de viáticos 

glosada a fojas 7, 34 y 58 del expediente, signadas por 

15 ARTÍCULO 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
1.- La confesión; ( ... ) 
ARTÍCULO 95.- La confesión puede ser expresa o tác:ita: expresa, la que se hace clara y 

distintamente, ya al formular o contestar la demanda, ya absolviendo posiciones, o en 
cualquier otro acto del proceso; tácita, la que se presume en los casos señalados por la 
ley. 
ARTÍCULO 96.- La confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al que la hace; pero 
si la confesión es la única prueba contra el absolvente, debe tomarse íntegramente, tanto 
en lo que lo favorezca como en lo que lo perjudique. 
ARTÍCULO 199.· La confesión expresa hará prueba plena cuando concurran, en ella, las 
circunstancias siguientes: 
1.- Que sea hecha por persona capacitada para obligarse; 
U.- Que sea hecha con pleno conocimiento, y sin coacción ni violencia, y 
111.· Que sea de hecho propio o, en su caso, de•I representado o del cedente, y 
concerniente al negocio. 
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, en su calidad de 
¡, fii: 

comisionado a la ciu'CJad~e Toluca, Estado de México, 
., !a 

los días seis, once·:~i y ~rece de agosto de dos mil 
,.~ r~. 

catorce, le fueron d.ep~sitados $2,300.00 (dos mil 

trescientos pé~o~-'oPivo.~,¡-';¡ mcweda nacional) én cada 
. ~ \ ~ ' ~ l '--f, ~ j ~ ¡f: 

unª de~las. [A._ f: !/ ,,. • t s ~~tl- ·~- . 
· C'- ·,- , i \\.:z~ .. ¡""i· - ... -<{ /· 

_.. ~j .ft¡¿ ~-~--;~.· ~~,. v ,;i>'\ 

/ ' · 6rfl relaéióo ~c0n~~la) . omisiói:i\ittentificada con el 
.) ( _. _,.. .... ,, ,,~¡\. - .\. ~'- ""' "\. 

~,,,,/ registf o tDGIF-ílS'1-2C!t ~; co nf0r.me\ a\ la ~lación de 
'• =- J ¡1/110fi l'·~ · 1,.- \. \ 

gastos déveng~PC?~~\, \ii~s· i~ .. le a foja 9, signada por 
, d u il· .. ·:·'u i · ' ~"' 

en su carácter de 

comisionado a Toluc~ Estado de México, debía 

reintegrar a la Suprema ~~arte de Justicia de la Nación - ~ 

la cantidad de $972.00~Hnovecientos setenta y dos 
~; 

pesos 00/100 moneda na~ional). · 
- :rj 

$· 
•-01--
1(1'< 
\li· 

' Por tanto, estaba obligaqo a presentar la relación de 
~-- ~ 

gastos y, en su caso;·~ el depósito del remanente - ~ -
correspondiente a los ViéÍliCOS no devengados, dentro 

X 

de los quince días hábil~s siguientes a que concluyó 

dicha comisión DGIF-451'-2014; plazo que transcurrió 

del siete al veintisiete de· agosto de dos mil catorce;16 

sin embargo, -el servidor público involucrado · omitió 

reintegr_ar los recursos públicos ria comprobados ·\ N. 
{ ~ l l p f ~ Í l\¡I¡' Í\ · ) 

> • j i · r dentro de dicho plazo, lo que originó ·que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara 

mediante el oficio DGPC-09-2014-3228 dirigido a su 

homóloga de Recursos Humanos e Innovación 

16 De dicho plazo se descontaron los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, y 
veinticuatro de agosto, por haber sido sábados y domingos, de conformidad con el artículo 
163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como el artículo Primero, 
incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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Administrativa, le fuera descontado el total de los 

recursos otorgados para viáticos vía nómina (fojas 5 y 

6). 

En consecuencia, respecto de la comisión en comento, 

se tiene por acreditada la infracción atribuida a dicho 

servidor público, por incumplir lo dispuesto en el 

artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los artículos 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012, así como con el artículo Décimo 

Sexto del Acuerdo General de Administración 

Xll/2003. 

• En relación con la comisión identificada con el 

registro DGIF-499-2014; se observa que conforme a 

la relación de gastos devengados visible a foja 37, 

signada por , en su 

carácter de comisionado a Toluc:a, Estado de México, 

debía reintegrar a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación la cantidad de $1,610.00 (un mil seiscientos 

diez pesos 00/100 moneda nacional). 

Por tanto, el imputado estaba obligado a presentar la 

comprobación de gastos y, en su caso, el 

comprobante del depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos otorgados no 

devengados en la citada comisión DGIF-499-2014, 

dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
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con cl u s ió n; plazo que ~ransc~:rrió del doce de agosto al .. ,,.~ 
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SUl'l\fMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN uno de septiembre de ;éi:los rrfü>catorce;17 sin embargo, 

) 

1 .. 

!J 6>,. 

el servidor público inv~lucréldo omitió reintegrar los 
r-? fü'. 

recursos públicos no ~?mprgbados dentro de dicho 

plazo, lo. qu' ~iiÍó\ '~e f é1 Director Genéral de 
\ \ \\._/ CJ ~v 'kc 

Pre¿sup~sto y Co~tabil:!~da~r ª~t)tarfl mediante el 

. (ltfa:D' DGPC-09-2D·14:32~, ¡jlr,igidO J j.t.iomóloga de 

.{'R~CU líSG>S .Al:-1): /~~ai;~\'~\ ~\ 1: ~cfüil~dn;jÍ~trativa, le "') v l.JJ _;; --: ")-J \\ :.;i' ·. ~....._ i "'-" ..... -
'\: f ·d r - t· ~ ..... " ~ \ 1 "t "'t " ~ I~ ''- ' -t d ~ uera6 escnA ~g; e I I o -~! ~ue ~~- re{ i;J{Sos; o orga os 

r · ) h!111HI J ~1i· l·~ib \.,~ ·t\:\ ---
~, para viátié0s vía1nómir.ta·'•(fG>'Jla5..:32 YJ 33).-

r , ( \ _ . ( { q .... 1 ~~\~I,~ _ , \ \ · , ---) 
;}) "--- - . \·~\ ~~" ~ r~ 

At '
1t 1 .. ..--~ t' ., .,.\,\.\\_\ ,.,1 ~¡~ \).t l. 'rl'J h ,,AJ 'd 

, eQ. o a ,,,, ~-~n ~r.1or;.,\s.e ue~ues (a qme \:JIC o serv1 or 
', .\~ . ~ ~~ ~ ~:) · ·'.~~\\ !Ji:~ . i i ¡ p 

'p~bllco 1r.i~cp.1~HJílp~o~c,0~\ 10 ~fS:~CJes:!9 <¡m, 1el at',!1cwlo 8, 
., _ ... \J ,, \\ \~~~~ ~ { . 

frac~i~~ 11,,,.p~ la Ley , 'S.e~·,ah~~B~s~onsa~il,idades 
Ad . . ~ -. ' d l.,.., S . ·a;s¡ , P ''-'I'(; // 1 1 . , m1rnstrat1vas e .... os er.v1 . bres uu 1cos, en · re ac1on 

~- ~· ..... ~ .. ~.,.,,. .¡ ,. 
con ·iüs"8-rtídulos 13@,., 1~32~_: y Gúarto/ Traosifurio del 
' ~ - '-...,. "\ -=~ r fJ_ e /_, -...,. 
Acuerdq'Ge n_eral de Admin~Ji@ción J/2012, así como 

,_,, ~ ~ · ~ ~ / 

con- el ~nículo Dé'Cimá·"Sext~;:(Íél-Acuerdo General de 
• ~ 1 ~~ 

-· ~ ~:.. ~ .._"/]. _ _:.,,....._.¡-:. ... 

Administracién X:l'l/20@;3. "~ bG-" 
.. ....., ~;;,J 

)~¡ 
¡,.: 

>~~ 
• En relación con la comisión con registro DGIF­

·~ 
1 soo~20j 4,,. se observa 1 que ~confo~r.r.le-~a-la relación dej y f,· 

J ¡ l U ~ I 1 ~ 11~' fJ - l( . - '\ 11 Ll ~ 
...., gastes U devengad.os visibfeb !Ja foja 61'7' signada por

1 

1 . 

. · ·. en su carácter de:. ~ · 

S LJ P f~_ E l'v1.A &ohiikf~~f~8o Q ETd1bd~? l'J~ta6i' Pe tM~xfc'a , fi~fa~ 1 O N 
reintegrar a la suprema Corte de Justicia de la Nación 

la cantidad de $972.00 (novecientos setenta y dos 

pesos 00/100 moneda nacional). 

17 De dicho plazo se descontaron los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, 
treinta y, treinta y uno de agosto de dos mil catorce por tratarse de sábados y domingos, 
de conformidad con el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como el artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 18/2013. 
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Por tanto, el servidor público estaba obligado a 

presentar la comprobación de gastos y, en su caso, el 

comprobante de depósito del remanente 

correspondiente a los viáticos no devengados en la 

citada comisión DGIF-500-2014, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a que concluyó dicha comisión, 

plazo que transcurrió del catorc13 de agosto al tres de 

septiembre de dos mil catorc:e; 18 no obstante, el 

servidor público involucrado omitió cumplir con 

reintegrar los recursos públicos no comprobados 

dentro de dicho plazo, lo que originó que el Director 

General de Presupuesto y Contabilidad solicitara 

mediante el oficio DGPC-09-2014-3228 dirigido a su 

homóloga de Recursos Humanos e Innovación 

Administrativa, le fuera descontado el total de los 

recursos otorgados para viáticos vía nómina (fojas 56 

y 57). 

Atento a lo anterior, se demuestra que dicho servidor 

público incumplió con lo dispuHsto en el artículo 8, 

fracción 11, de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en relación 

con los artículos 130, 132 y cuarto transitorio del 

Acuerdo General de Administración 1/2012, así como 

con el artículo Décimo Sexto del Acuerdo General de 

Administración Xll/2003. 

18 Se descuentan los días dieciséis, diecisiete, veinti1rés¡ veinticuatro, treinta y, treinta y 
uno de agosto de dos mil catorce, por tratarse de sábados y domingos de conformidad con 
el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en el 
artículo Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 1 B/2013. 
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J:>ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN De lo hasta aquí expuesto: se advierte que, en relación 
{-. 

SUl'llEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
l!. 

con las comisiones registt"adas con los alfanuméricos 
1 l~ 

l 

DGIF-451-2014, DGIF-49.9-2014 y DGIF-500-2014, el 
. ;¡ •. . •· 

servidor público denun~iado omitió reintegrar las 
r 

cantidades relati~a·s ~~ }l·o~- remanentes de los viáticos 
' \ ~ .. f " /~ ~ 

no comprobados, dentro del plazo de quince días 

. ( tlábiles siguientes.~aÍaJ~~usión de-baGJa una de las 
J .r ::::.._-... , f:V" ~ "' _.,. · 

/ citadai ' comisión~; ~pdl, lo~-..que éstas de"1ieron ser 
- n \ v· , 11 ... ' 

~:t"' descontad.as vía nó~ina~.· ... t"' . \ . -
r v I 

1 ;¡· p l. ni l ~~· .._ • '"'S: , " \ v · 
i....__"'·"f • -~ ~~- · V . !!~ - ·' , . ,./ .... 

.lyti·•·~ { 1 t · ... ¿:; ' \ \ \ ""'"'\ 
~·/} A~,fe tales cirbunst~nciés; _se tlene ~~r acre9itáda la 

-1 conduct~~ infractor~ que se Jmputa a .l -

· .. .:: f' 

• 1 

..... c. t 

'> . \,. ' '\ ,,· ' (,,"- ; 
' ... • '- \ ¡~ ........ ; \ . ¡¡ 

, rLespecto... de los ' hechos 
1 } ,,.-

1 

derivados ~de las comisiones en mención. ·¡ · ii 
- T ~(J" /,IJ/./t 

. "" . ~ - .. ·--· \ . ; - .) ; .. _. ' . 
·~ ·.: . .::.,,/'"' (I 

.,, ~Aunado ---~ -19 anterior, eJ ; erv!Cfor -pú~lico dénunciado 
V-.... ;i; / / • ./ 

omiti0 presentar pruebas a_.,,.su faVOl/'.~onforme a lo 
~- J ~ j .,,.,- /-.:._¿/ 

estable~9o llilediaote ª1uer:q.Q~~"'~veintiocho de marzo 

de dos mil dieciséis, ; y además, como antes se 

expresó, confesó los . hechos en su . informe de 

defensas, por lo que se le tiene por confeso respecto 
y 

de todos,. los h.e9hos que s~ le imputan. \¡-., ·- • ~ r \. 
\ r ·· - ,, , " 

......... ~t: ~ ~ b . ~ ~ f '\ - ~ r~ • .,.'-" ~.--.;.bJ \!. 

• 
1 

J ) ¡ < i- ¡\ 
11 

/\ En. consecuencia, ant¡9 el i~cumplimie~to acredit~do, () I\! 
_,. I ' t \ • ¡- se estima- actualizada la'. causa de responsabilidad. 

atribuida al servidor público, prevista en el artículo 

131, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, por incumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 8, fracción 11, de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
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Públicos, en relación con los numerales 130, 132 y 

Cuarto Transitorio del Acuerdo General de 

Administración 1/2012 y con el artículo Décimo Sexto 

del Acuerdo General de Administración Xll/2003. 

TERCERO. Sanción. Al haber quedado demostrada 

la infracción administrativa atribuida al servidor 

público involucrado, se procedle a individualizar la 

sanción que le corresponde, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 136 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, en relación con los numerales 45 y 46 del 

Acuerdo Plenario 9/2005, en los términos siguientes: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta atribuida 

al infractor no está expresamente catalogada como 

grave, toda vez que no encuadra en ninguno de los 

supuestos previstos en el artículo 131, fracciones 1 a 

VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación ni 13, antepenúltimo párrafo, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

No obstante lo anterior, si existe,n diversos elementos 

que provocan que resulte necesario imponer una 

sanción más severa al infractor. En particular por los 

siguientes aspectos: 
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En primer lugar;:· debe: considerarse que la conducta 
.'Í 1 • 

que se le atribuye derl~a de tres comisiones distintas, 
' , 1 ... ' 1 

esto es, las .; identificadas con los registros 
~ ·~ ' ~l 

alfanuméricos DGIF-1?1-2014, DGIF-499-2014 y 
·~ Y' 

DGIF-500-20,1~. ' ). ,~f /l 
\ 

~ J U _ •• ~ ¡, ~ 
~ ¡ I , .J 

1· J 
~ :~\~ \' 

:r- ~-

En'-Segundo lugar,.·_t~tiil't>ién resulta necesario aumentar 

la sanción~_ deriv~~~ de ~a magnitud de las 

consecuencias que:Jfc~rrea la conducta del infractor . • ,, n , 
Bit• 1,J., 

Lo anterior, · per.tfue~~\las·· infracciones cometidas se 

encuentran relacio~d~as .con el· manejo de recursos 
"~\ 

económicos del Estaco a cargo de los servidores 
·~¡~ • 

públicos de este Alt~1 Tribunal, particularmente, en 
t.,( . 

materia de comprobacrbn y reintegro-de los montos de 
. ~"' 

viáticos no comprobado~. 
't;~f~ I 

! 

t 
~ 

Por lo tanto, su adm:inistración debe realizarse de 

" manera eficiente, _eficaz, económica, transparente y 
A • ~ - ~ 

honrada, conforme a Id~ principios establecidos en el 

artículo 134, primer párrafo, 19 de la Constitución 

Federal. 

En este sentido, la omiSión de reintegrar los montos de 

~J 
\ 

los viáticos que no Jueron 
1 
ejercidos dentro del plazo ~.t..) i\i 

' 1 1 1 1 : ( 1 ' t ~ - 1 " 
que t'enía para· hacerlo, evidentemente violenta las 

disposiciones contenidas en el artículo constitucional 

mencionado. Esta situación, por sí misma, contraviene 

19 Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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principios constitucionales e impide la adecuada 

rendición de cuentas. 

Adicionalmente, la trascendencia de la conducta 

también deriva de las consecuencias que trae 

aparejadas, ya que al incurrir en esas omisiones se 

provoca que, para corregir y r.e13ncausar el adecuado 

manejo de ese dinero, la administración de este Alto 

Tribunal tenga la necesidad de utilizar recursos 

humanos y materiales para lograr que el infractor 

reintegre la totalidad de los viáticos, ya que al no 

depositarlos como le correspondía debieron ser 

descontados vía nómina con la intervención de al 

menos tres Direcciones Generales distintas. 

Por lo tanto, para poder garantii:ar la conveniencia de 

suprimir esta práctica que infringe las disposiciones 

normativas que regulan el manejo de recursos 

económicos en esta materia, así como los principios 

constitucionales rectores sobre el particular, es 

necesario imponer una sanción mayor a la mínima al 

infractor. 

b) Circunstancias socioeconómicas. No es 

necesario analizarlas, puesto qw3 en este caso no se 

impondrá sanción pecuniaria. 

c) Nivel jerárquico y antigüedad en el servicio. De 

las constancias del expediente personal del infractor, 

así como del oficio DGRHIA/SGADP/DRU336/2018 de 

32 



~T\ . r 
\~·~ 

z· 
\ ·~, 

~: 
',¡;• 

'" '1.l': r.·: 
:~~· 

:, ¡~t, 

P.R.A. 21/2016 

i:>ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

veintisiete de abril de d~s mil dieciocho, signado por la 

Directora General a.el Recursos Humanos e 
V1h 

l. 

~ 

Innovación Administratii a, se desprende que al cuatro 
'tt 

de septiembre de c;j9si~mil catorce, fecha en que se 

actualizó la úlfíni'~ i~ta. 1fciÓn en que incurrió el servidor "\ \. 1 jL_.J' {<;;-1f l J / , 

públic~~'én\. relación .~b-~n la última comisión que le fue 

as~ada, co11taba_ ~~tigü~dad de doce años, 

.... ,diez meses y veinti :~~: días, y tenía el puesto de 
- - 1 . ~:·~ .., , 1 

115). "'" 

adsq,,,i dha la 
_· ¿~!f' ti 

. \' 
~:f 
~r 

•\ 
-:-, .. \~ 
~· 

. .J- · 

. (foja 

d) Coniiiciones e~teriores y los medios de 
\,", 

ejecuc1on. En est~ ·aspecto_ se tiene qúe el 

incumplimient~ de la:{~bligacióo señalada derivó en la 

- omisión de reintegra/#~s montos de viáticos otorgados 
'\& - -

en el plazo e~tableci~b para'. ello, lo ctJal 'impacta de 
~~ -

manera ~egativa en l~~rendiclón de cuentas del uso de 
.... . ;o a 

los recursos públicos .:'.( 

e) Reincidencia. De la constancia de ocho de mayo 

de dos mil diecioc~o, emitida por la Subdirectora 

General deJ Respon~abilidades· Administrativas de la 

, Suprema. Corte de ,Justicia del la Nación, se advierte 

· · 11 que-'no bxist~ regi~Aó -alguno ~ue acredite que ·.haya 

sido sancionado con anterioridad, en diverso 

procedimiento de responsabilidad administrativa 

instruido en su contra. (foja 121) 
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No obstante lo anterior, se tienH presente que, según 

se expresa a foja 111, se tiene instaurado otro 

procedimiento de responsabilidad administrativa en su 

contra (41/2016), aunque en el presente caso no se le 

puede considerar a dicho se~rvidor público como 

reincidente porque dicho asunto no se ha resuelto ni 

se le ha declarado responsable.20 

f) Monto del beneficio, lucr1:>, daño o perjuicio 

derivado del incumplimiento de obligaciones. En la 

especie no existe prueba de que el infractor hubiera 

obtenido algún beneficio o lucro indebido, ni 

ocasionado daño o perjuicio económico a este Alto 

Tribunal con motivo de la infracción en que incurrió. 

Ello, porque si bien sí comprobó los gastos no 

reintegró los montos correspondientes a los viáticos 

otorgados dentro del plazo que tenía obligación de 

realizarlo y mediante el depósito respectivo, dicha 

cantidad sí fue recuperada por este Alto Tribunal, al 

habérsele descontado vía nómina. 

En mérito de las consideracione·s que anteceden y la 

necesidad de suprimir estas prácticas indebidas en 

este Alto Tribunal, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 14, fracciones VI y XXIII, 133, fracción 11, 

135, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

20 Artículo 14. Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en cuenta 
los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público 
cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren: 
[ ... ] 
Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al servidor público que habiendo 
sido declarado responsable del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se 
refiere el artículo 8 de la Ley, incurra nuevamente en una o varias conductas infractoras a 
dicho precepto legal. 
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• l.,~ 

de la Federación; 141~i\; de la Ley Federal de 
.:t, 

Responsabilidades Admi~~~trativas de los Servidores 
iW 

Públicos; 45, fracción 11,Sy 46 del Acuerdo Plenario . (,\. 

9/2005, esta Presidencia i .stima que se debe imponer 
" -f t l.: 

al infractor .. l'a 1sfn~iéd)c~~~sistente en 
\ \ ~ lV '-? ~li 711 /. 
· \ ~ue se sj~gutar~ 1 §rt' términos de lo 

l ,¿/ w-"r,~~~ "- ff 
'-- • ~ •r' -....... ~ JJ.-.,,.1-

. r' establecido en eljir:t'{;pTa lo- 48, fraccfépn,,11, del citado 
{' ... -~1, . - - _,,, .¡"' . ·-· 

AcueFdo G~p~raf:-'\1;~tfo · !Í/2005. Asirrll;;;io, deberá 

remitirs~ copia cétji/iccl;.~a de la pr~sente resolución a , tfi ~IJ J;!·~::Y, ~ 
I~ DireGción1,.,J~·ené~a'.!;~'.~t'9e Recursos Humanos e 
\ ~··\ ''·"'« ' f k ( · t' r ·;:~~ 
lnn~vare_n ~g~inis.t~~~a de la Suprema Corte de 

Justicia-de~Nacr8n~~)~fecto de que sea agregada al 

~éipediérite,~~rs~~ai~~1(~~rvidor público. 
- ..__,__,. - . l.> J ',_)'.,~~;) 

.~,:~:p~ \ ' 
)~· 

X7 
Por lo exp.uesto y_ funda~o se resuelve: 

- "-"'''' - f f~';.$1 ~ 
l{ 
;~i 

-'-~ 

PR_tM~~O .. ~e9ar~~~~1 plenamente acreditadas las 

causas·.- (j_e ~e·s.B.on~abill~'.ád_... administrativa materia del 
~ ..... ' • ., lJ d•(..;"1> ~ 

presente prbcedi~i~r.itg) Jmputádas a 
!:' 

., GOnforme a lo señalado en el 
" .1 

considerando segundo{de la presente resolución. 
r 
,~ . 

. ~~ 
' 1 ¿, • 

SEGUNDO ... Se impb[1e a~ 

I 

~l() 
\ 

la sanción consistente en 1 

( i} ' 1 1' . ' j 
, I~ cúal déberá' eje~út1arse · en--térrhinos de lo 

1 
-

1 

señalado en el considerando tercero de la presente 

resolución. 

Devuélvase el expediente a la Contraloría de este Alto 

Tribunal para los efectos legales a que haya lugar y, 
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en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 

concluido. 

Así lo resolvió el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación,~uien-actúa con el Licenciado Alejandro 

Man~I González Ga ía, Secretario Jurídic de la 

PreSídencia de este Tri 

- 1 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

~016 
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